
MUNICIPALIDAD DISTRITAI
CERRO COLORADO

"CUNA DEL SILLAR"

REsoLUcIÓN DE ALGALDÍ,A N¡I.II3 ¿OtFMDCC

CERRO COLORADO, 1 I Ni'i 2oi5

vrsToS:
El Rcqucrimicnto N' 355-2015-GDS-MDCC, y la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de cooformidad coo lo dispucsto eo cl ardculo 194" dc la Coostitucióo Poiltica del Estado y

artículo II dcl Tltr¡lo P¡climi¡at dc h Ley N" 21972 Otgáoict de Muoicipaüdades, las Muoicipalidades son

órganos dc Gobicmo Local que gozan dc autoriomla polltic¿, ecooómica y administ¡ativa e¡ los asuntos de su

competeocia. La Autonorla que la Constitución establece para I¿s Municipaüdades ¡edic¿ eo la hcultad de

ejercer actos dc gobiemo, administrativos y dc administración, coo sujccióo al ordenamicnto iuddico;
Que, rnediante Decreto Suptcmo N' 015-201+EB aprobaron los ptocediroientos para el

cumplimiento de mctas y la asignación dc los rccu¡sos dcl Plao de Inccntivos 4 La Maior de la Gcstión y
Modemizacióo Municipal @I) para cl año fisc¿l 2016;

Que, el ardculo 15o dcl ¡cfc¡ido Dcclcto Suprcmo, scñala quc mcdiantc Rcsolución de Alcaldia las

Municipalidades designarán un funcion¡¡io rcsgoosablc dc coo¡di¡a¡ con l¿s distintas áreas de la

Muoicipalidad el curaplimiento de las metas y su postcriot ioformc ¡ l¡s insta¡cias co¡¡csPondientes;

Quc, ñcdi4ntc Rcquerimicoto No 355-2015-GDS-MDCC,la Gcrcncü dc Dcs¿¡¡ollo Social soücit¡ la

cmGión dc Rcsolucióo de Alcaldfa dcsignando a los tesponsables dc la Met¿ dc Sosteoibüdad del padtón
No¡ni¡el Distrital de niños y niñas meno¡cs dc 6 (seis) años homologado y actualizado de la Municipaüdad
Dist¡it¿l dc Ccrro Colo¡ado;

Quc, cstaodo a lo dispucsto y cn uso dc las facultadcs co¡fe¡i&s por la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:
ARTlcuLo PR|MERo¡ DESIGNAR como rcsponsablc dc la Meta de Sostcoibilid¿d del Pad¡ón

Noñin¿l Distrit¿l dc niños y oiñas menotcs dc ó (scis) años hooologado y actualiz¡do de la Muoicipaüdad
Dist¡ial dc Ccr¡o Colo¡ado al fuocio¡¿rio quc sc dctalla a continu¿ción:

USUARIO NIJEVO:
Nombree y Apcllidoe: Jhoooy Judot Valdivia Vdencia
Catgo Distrital clr la Entidad: Espccialista dc Biencstat Social
Cot¡eo Elect¡ó¡ico: juniorvaldivieqp@grnail.com

Teléfo¡o dc coot¿cto: 959115750
Teléfo¡o dc la Mr¡¡icipeüdad: 054-382590 a¡cxo 724

USUARIO SUPI-ENTE:

Nombres y Apcllidoe: Roxana Elsa Mcdina Obzabal
C¿rgo Distrital c¡ L Entidrd: Espcciaüsta e¡ Nutrición
Coreo Electróoico: alazabahutri@gmail.com
Teléfono de coot¿sto: 959626181

Tcléfono de L¡ Mu¡icipalidad: 054-382590 ancxo 768

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR el cumpümicnto de la preseote Resolución a las

Unidadcs Orgánicas cornpctcntcs dc la Municipalidad y a Sccrctaria Gene¡al su noti6cación y archivo

cootorme a lly,

RECISTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPTASE

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 F ax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l:¡magen@muñ¡cerrocolorado.gob.pe


